
Normas básicas de uso
• Máximo 1 persona al día

• Uso obligatorio de mascarilla

• Lavarse las manos de forma regular
• Agua y jabón antes de entrar y con gel hidroalcohólico después

• Mantener limpio el espacio de trabajo
• Limpiar con alcohol los lugares y objetos comunes después de su uso

• Minimizar el tiempo de uso y ventilar la estancia antes de finalizar la actividad

En caso de duda, contactar a cmarinas@ific.uv.es o al Servicio de Mantenimiento
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